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CONSULTA SOBRE EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS COMO CARGA 


RODADA 


 


  


 ANAVE 


 
 


 


Esta Dirección General ha tenido conocimiento que, a partir del próximo mes de diciembre, el 


transporte de algunas mercancías peligrosas esenciales que se transportan como carga rodada no está 


garantizado en el archipiélago Balear ya que la compañía que hasta ahora las transportada ha 


comunicado su intención de dejar de hacerlo.  


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1516/2007, de 16 de noviembre, por el que se 


determina el régimen jurídico de las líneas regulares de cabotaje marítimo y de las navegaciones de 


interés público, y en concreto, en lo que se refiere a los requisitos generales de prestación de líneas 


regulares de cabotaje, las empresas navieras que deseen comenzar a operar líneas regulares de 


cabotaje que sean competencia de la Administración General del Estado, deberán comunicar con una 


antelación mínima de 15 días, a esta Dirección General, el establecimiento de las mismas.  


A fecha de firma de este escrito, esta Subdirección General no ha recibido comunicación alguna por 


parte de ninguna naviera en este sentido. Es por lo que, antes de tomar cualquier decisión encaminada 


a garantizar el abastecimiento de dichas mercancías peligrosas en Baleares, a esta Dirección General le 


gustaría conocer si entre sus asociados hay alguna compañía que tiene previsto prestar este transporte.  


 


 


La Subdirectora Adjunta 


(firmado electrónicamente) 


Ángela Pazó 
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ANAVE – Circular a las líneas regulares de carga 
  


Madrid, 15 de noviembre de 2021 
 


  
URGENTE: Consulta de la DGMM: Transporte de mercancías peligrosas como carga rodada entre 


la Península y la Islas Baleares.  
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Les adjuntamos la comunicación recibida de la DGMM en la que nos indican que, a partir del próximo 
mes de diciembre, no está garantizado el abastecimiento de mercancías peligrosas en Baleares dado 
que la empresa que venía ofreciendo este servicio les ha comunicado su intención de abandonar la línea 
en diciembre.  
 
En caso de estar interesados en prestar este servicio les rogamos que nos informen a la mayor brevedad 
posible en el correo mheras@anave.es o directamente a la DGMM, apazo@mitma.es.    
 
Muy atentamente, 
 
Elena Seco 
Directora General 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<< 


Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en 
principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al 
remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario. 
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their 
internal use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless 
expressly authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written 
or electronic. If you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this 
message and notify us immediately. 


 
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado. En 
todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura. 
Security warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with 
good computer practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening. 
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